
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Sucesión  

Radicado 2015-01283 
 

Se accede a lo solicitado por el abogado de la heredera, en consecuencia, y por la 
cónyuge supérstite, en consecuencia y a costa de los solicitantes, expídanse copias 
auténticas de las piezas procesales solicitadas; Lo anterior, con arreglo en lo dispuesto 
en el art. 114 del C. G del Proceso. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

ANA PAULA PUERTA MEJIA  
Jueza 

 
 

Alc 
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